
 

Expediente nº: 3893/2025

Decreto de Alcaldesa/Concejal/a delegado/a con número y fecha establecidos al 
margen.

Procedimiento: Disposiciones Normativas

Asunto: Suspensión de la actividad laboral el día 3 de abril de 2024 por alerta máxima 
decretada por el Gobierno de Canarias

Interesado: ___________

Fecha de iniciación: 2 de abril de 2025

 

  DECRETO

La Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de Canarias en base a 
la  información disponible  y  en  aplicación  del  Plan  Específico  de  Emergencias  de 
Canarias por Riesgos de Fenómenos Metereológicos Adversos (PEFMA), ha declarado 
la situación de PREALERTA por LLUVIAS paraa las islas de La Palma, La Gomera, El 
Hierro, Tenerife y Gran Canaria a partir del 3 de abril de 2025 y cuya información obra 
en el siguiente enlace:

https://www.gobiernodecanarias.org/emergencias/alertas/Alerta_vigente.html
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https://www.gobiernodecanarias.org/emergencias/alertas/Alerta_vigente.html
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgob1/export/sites/emergencias/descargas/alertas/25-04-03-Declaracion-24-2025-PEFMA-PA-Lluvias.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgob1/export/sites/emergencias/descargas/alertas/25-04-03-Declaracion-24-2025-PEFMA-PA-Lluvias.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgob1/export/sites/emergencias/descargas/alertas/25-04-03-Declaracion-24-2025-PEFMA-PA-Lluvias.pdf
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La Dirección General de Seguridad y Emergencias en base a la información disponible 
y  en  aplicación  del  Plan  Específico  de  Emergencias  de  Canarias  por  Riesgos  de 
Fenómenos  Metereológicos  Adversos (PEFMA),  HA  DECLARADO la  situación  de 
ALERTA MÁXIMA por VIENTOS para las islas de La Palma y Tenerife. Se DECLARA la 
situación  de  ALERTA  por  VIENTO  para  las  islas  de  El  Hierro,  La  Gomera,  Gran 
Canaria, Fuerteventura y Lanzarote.

https://www.gobiernodecanarias.org/emergencias/alertas/Alerta_vigente.html
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https://www.gobiernodecanarias.org/emergencias/alertas/Alerta_vigente.html
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgob1/export/sites/emergencias/descargas/alertas/25-04-03-Declaracion-22-2025-PEFMA-AM-y-A-Vientos.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgob1/export/sites/emergencias/descargas/alertas/25-04-03-Declaracion-22-2025-PEFMA-AM-y-A-Vientos.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgob1/export/sites/emergencias/descargas/alertas/25-04-03-Declaracion-22-2025-PEFMA-AM-y-A-Vientos.pdf
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La Dirección General de Seguridad y Emergencias en base a la información disponible 
y  en  aplicación  del  Plan  Específico  de  Emergencias  de  Canarias  por  Riesgos  de 
Fenómenos  Metereológicos  Adversos (PEFMA),  DECLARA la  situación  de  ALERTA 
por FENÓMENOS COSTEROS para la comunidad autónoma de Canarias.
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https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgob1/export/sites/emergencias/descargas/alertas/25-04-03-Declaracion-23-2025-PEFMA-A-Fenomenos-costeros.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgob1/export/sites/emergencias/descargas/alertas/25-04-03-Declaracion-23-2025-PEFMA-A-Fenomenos-costeros.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsgob1/export/sites/emergencias/descargas/alertas/25-04-03-Declaracion-23-2025-PEFMA-A-Fenomenos-costeros.pdf


Por lo expuesto, y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
21.1 m) de la Ley de Bases del Régimen local, RESUELVO;

Primera.- Suspender el día 3 de abril de 2025 la actividad laboral presencial 
en el Ayuntamiento de Candelaria, debiendo los empleados públicos trabajar de forma 
telemática  desde  sus  domicilios  salvo  el  personal  de  las  Áreas  de  Seguridad  y 
Emergencias y Protección Civil (Policía local y Protección Civil) y personal de oficios 
de Obras y Servicios que trabajarán presencialmente para garantizar la seguridad de 
los  vecinos  del  municipio  por  las  TRES  ALERTAS  EN  MATERIA  DE  LLUVIAS, 
VIENTOS Y FENOMENOS COSTEROS y recomendar a todos los vecinos que hagan 
caso a las recomendaciones que figuran en los enlaces del  Gobierno de Canarias 
expuestos y que permanezcan en sus domicilios y eviten desplazamientos.

Segunda.- Notificar y publicar la presente resolución de forma telemática y 
en las redes sociales oficiales.

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta de todo lo cual da fe pública el 
Secretario General en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2 e) y h) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

  DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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